
1. Jornada electoral. El 01 de junio de 2025, se llevó a cabo la jornada electoral para la elección 
extraordinaria del Poder Judicial de la Federación. 

2. Cómputos distritales. En su oportunidad, se realizaron los cómputos distritales de la elección 
de personas juzgadoras de Distrito, de entre otros, a la referida elección.  

3. Cómputo de la entidad federativa. En su oportunidad, el Consejo Local del INE en Nayarit llevó 
a cabo el cómputo de la entidad federativa. 

4. Actos Impugnados. La declaración de validez del PEE derivada de la sumatoria final de ésta y 
como consecuencia el otorgamiento de las constancias de mayoría y validez a las personas 
ganadoras para el cargo que contendía. 

5. Juicio de inconformidad. El 05 de julio, el actor presentó, vía juicio en línea, a las 00:57:36 
horas, demanda de juicio de inconformidad para controvertir los actos impugnados.

SUP-JIN-813/2025

Responsable: CG del INE

¿Qué pretende el actor? 

Combate la sumatoria nacional, declaración de validez y entrega de constancias efectuada por el 
CG del INE; impugna la elegibilidad de la candidata Luz de Carmen de la Rosa Castillo por no 
acreditar todas las materias de la especialidad mixta y solicita se cancele la constancia entregada a 
ésta y sea entregada a la siguiente en la lista.

¿Qué determina esta Sala Superior?

La Sala Superior determina desechar el presente medio de impugnación debido a que la actora 
agotó su derecho de acción con la demanda que originó el juicio de inconformidad SUP-JIN-
812/2025.

La persona demandante está impedida jurídicamente para ejercer de nuevo el derecho de acción 
mediante la presentación de otra demanda posterior en contra del mismo acto, porque ello implicaría 
ejercer una facultad ya consumada, al haber operado la preclusión del derecho a impugnar

CONCLUSIÓN.
Se desecha de plano la demanda por preclusión.

HECHOS

TEMA:
IMPUGNACIÓN DE LAS ELECCIONES DEL PODER JUDICIAL

JUSTIFICACIÓN
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9 Es orientador el criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis 2ª. CXLVIII/2008, de rubro PRECLUSIÓN. SUPUESTOS EN LOS QUE OPERA.
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10 PRECLUSIÓN DEL DERECHO DE 
IMPUGNACIÓN DE ACTOS ELECTORALES. SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN A DICHO 
PRINCIPIO CON LA PRESENTACIÓN OPORTUNA DE DIVERSAS DEMANDAS CONTRA UN 
MISMO ACTO, CUANDO SE ADUZCAN HECHOS Y AGRAVIOS DISTINTOS  
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